RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004318, Ent. N°4518/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia Departamental de Canelones, relacionadas con la reiteración de los gastos derivados de la constitución del Fideicomiso Financiero denominado Reestructuración de Pasivos Canelones I;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 11/04997 de fecha 29/09/11, se dispuso realizar el acuerdo con la empresa  Jayland Assets INC para la constitución del Fideicomiso de Financiero de referencia, que fue constituido en fecha 08/12/11 con un acuerdo complementario de fecha 13/07/12;
2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 07/08/13, dispuso observar los gastos originados en el Contrato de Fideicomiso, el acuerdo complementario y los pagos realizados en virtud de los mismos por:   a) haberse configurado a su respecto Principio de Ejecución en aplicación del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; y b) por haber comprometido un gasto de $6:021.556 sin disponibilidad suficiente, en contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que la Intendente, mediante Resolución                 Nº 15/03269 de fecha 21/05/15, dispuso reiterar el gasto observado, señalando que se hace necesario continuar con el convenio para llevar a delante los objetivos trazados por la Administración, y que resulta necesario hacer frente a las obligaciones contraídas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la 

República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración, se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones de gastos y pagos por este Tribunal, en fecha 07/08/13;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación del gasto de fecha 07/08/13;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar a la Intendencia Departamental; 

4) Devolver los antecedentes.
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